SISTEMA INTEGRADO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EXTENSION

C. S. N° 192/2006

VISTO la Resolucion C.S. Nro. 169/05 mediante la cual se encomienda a Rectorado
la elaboracién de un Proyecto de Reglamento que unifique la normativa respecto de
Programas y Proyectos de Extensién, sobre la base de las Resoluciones C.S.N9s
96/04;143/95 y 171/00; y la Resolucién Rectoral N° 258/01 y

CONSIDERANDO:

Que el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral en su articulo segundo
establece que corresponde a la Universidad “Elaborar, promover, desarrollar y difundir la
cultura y la ciencia, orientandola de acuerdo con las necesidades nacionales, extendiendo
su accion al pueblo, pudiendo para ello relacionarse con toda organizacién representativa
de sus diversos sectores, a fin de informarse directamente sobre sus problemas e
inquietudes espirituales y materiales...” pudiendo para ello, “...requerir a los integrantes de

los Cuerpos Universitarios la participacion en toda tarea de extensién universitaria...”;

Que en idéntico sentido, el Plan de Desarrollo Institucional de la UNL promueve
“Una Universidad que protagonice la construccién de una regién socialmente inclusiva, en

la que el conocimiento y los demas bienes culturales se distribuyan democraticamente”;

Que la Extensién Universitaria constituye el pilar conceptual e ideolégico de la
Universidad Reformista que, junto a la ensefianza y la investigacién, profundiza y desarrolla
sus funciones en la creacién, transmisiéon y divulgacion del conocimiento con el

correspondiente compromiso social en la blisqueda de una mayor y mejor calidad de vida;

Que esta Universidad ha ido consolidando una politica institucional en materia de
Extension Universitaria y vinculacién con la sociedad, habiéndose impulsado diversas
estrategias traducidas en programas y proyectos en pos de articular los logros académicos
y de la investigacién con los intereses sociales y las problematicas relevantes desde el
punto de vista local y regional;

Que dentro de las lineas de trabajo definidas y consolidadas en la Secretaria de
Extensiéon de la UNL se han desarrollado diferentes modalidades de intervencién social,
respondiendo al interés y posibilidades de la Universidad en funcién con su desarrollo
académico, cientifico y tecnoldgico, tomando especialmente en cuenta las diversas
demandas y propuestas de los sectores sociales e instituciones del medio;



Que en este sentido los Proyectos de Interés Social (P.E.I.S.) estdn orientados al
abordaje de la problematica socio-econdémica, socio-ambiental y/ o socio-cultural en forma
interdisciplinaria y conjunta con las organizaciones destinatarias del medio. Se busca como
finalidad principal promover la expansién de las capacidades sociales y el mejoramiento de
la calidad de vida de la poblacién objetivo;

Que los Proyectos de Extensidn de Catedra (P.E.C.) tienen por objetivo integrar las
acciones de extensién a los procesos de ensefianza, posibilitando el aprendizaje de
contenidos especificos en situacién de contexto real, e iniciar la formacién de los

estudiantes a partir del estudio de una situacién-problema identificada;

Que los Proyectos de Extensiéon de Interés Institucional (P.E.l.l.) posibilitan dar
respuestas a demandas concretas, reconocidas como de interés institucional por parte de
la Universidad y formuladas por Organizaciones del Tercer Sector o bien por Organismos
Estatales;

Que las Acciones de Extensién al Territorio (A.E.T.) tienen como propdsito
profundizar la extensién de conocimientos aplicables a diversas problemdticas sociales a
través del desarrollo de acciones que entre sus objetivos contemplen la formacién de
agentes multiplicadores en la comunidad interviniente, de modo de generar recursos
humanos capacitados en estrategias de accién en las dreas donde acttan;

Que es de destacar la amplia participaciéon de estudiantes y graduados tanto en
becas de iniciacién a la Extensién Universitaria, pasantias o bien como colaboradores e
integrantes de los equipos de proyectos;

Que a partir del afio 2004, mediante la creacién del Régimen del Voluntariado
Universitario por Resolucién C.S. N2 76/04, se promueve la participacién responsable y
solidaria de la comunidad universitaria en articulacién con los distintos espacios de la
sociedad civil en el desarrollo de los Proyectos de Extensién y las Acciones de Extensién al
Territorio;

Que asimismo la UNL, ha impulsado diferentes instancias de capacitacién en
materia de Extensién asi como en formulacién y evaluacién de Proyectos;

Que desde la creaciéon de los Proyectos de Extensién, esta Universidad fue
definiendo con mayor precisién y claridad los formatos para la presentaciéon de proyectos
en sus modalidades PEC, PEIS y AET, asi como los criterios de pertinencia, admisibilidad y

evaluaciéon de los mismos;



Que, por otra parte, se destaca la activa participacién del Consejo Asesor de la
Secretaria de Extensién-UNL asi como las instancias de Evaluacién Externa de los
Proyectos de Extensién a través del aporte de docentes e investigadores pertenecientes a
otras universidades nacionales, especialistas en diferentes tematicas y con experiencia en

extension universitaria;

Que frente a las transformaciones dadas en el mundo entero y ante la dindmica
social y econdmica de la regién, resulta necesaria una actitud atenta y constante por parte
de la institucién universitaria en la deteccién y abordaje de nuevas problematicas o
campos de estudio, a partir del surgimiento de nuevas demandas sociales;

Que en este sentido surgen ciertos temas de estudio e intervencién desde lo
académico y cientifico que ameritan ser puestos en consideracién y que requieren
planificar de manera adecuada mecanismos para el aprovechamiento de las capacidades
instaladas y los recursos humanos de los que dispone la Universidad;

Que dada la necesidad del abordaje interdisciplinario en el tratamiento de estas
problemdticas y a fin de garantizar la continuidad de las lineas de trabajo formuladas,
resulta provechoso pensar propuestas articuladas entre las distintas Unidades Académicas
y sus disciplinas con vista a un planteo integral de las mismas;

Que para ello se contempla la creacién de Programas Institucionales de Extensién
relacionados a diferentes tematicas o problematicas identificadas y/o demandadas por el
medio social y productivo;

Que los Programas Institucionales de Extensién promueven la necesaria articulacién
con las préacticas de docencia e investigacién a fin de posibilitar la continuidad de lineas de
accién y la integraciéon de diversos Proyectos vinculados a las probleméticas o lineas de
trabajo definidas por la propia institucién;

Que tanto los Proyectos de Extensién en sus diferentes modalidades, asi como
también, los diversos Programas Institucionales, podran orientar aquellas tematicas o
problematicas que rednan un especial interés institucional, en concordancia a tendencias y
demandas sociales y econémicas, en funcién de acuerdos y relaciones establecidas tanto
con sectores Gubernamentales y como no Gubernamentales, asi como también y de
manera particular, tratando de realizar un aporte concreto y efectivo a los procesos de
construccién comunitaria en aquellos espacios territoriales en los que la Universidad ha

definido un especial interés institucional;



Que en este sentido, resulta conveniente contar con una reglamentacién que
unifique y sistematice diversos aspectos que regulan la actividad extensionista,
configurando asi, un Sistema Integrado de Programas y Proyectos de Extensién;

POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Interpretacién
y Reglamentos y de Ciencia y Técnica y de Extension,

EL H. CONSEJO SUPERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 129.- Aprobar el Reglamento correspondiente al Sistema Integrado de Programas
y Proyectos de Extensién de acuerdo al articulado obrante en el ANEXO que forma parte
integrante de la presente.

ARTICULO 2¢2.- Derogar toda disposicién que se oponga a la presente.

ARTICULO 39.- Inscribase, comuniquese por Secretaria Administrativa, hagase saber en
copia a la Direcciéon de Imagen y Comunicacion Institucional, tomen nota las Direcciones
Generales de Administracién y de Personal y Haberes y pase a la Secretaria de Extensién a
sus efectos.

ANEXO
CAPITULO I: SISTEMA INTEGRADO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EXTENSION
ARTICULO 19: Definicion.

El Sistema Integrado de Programas y Proyectos de Extensién, en tanto propuestas de
innovacién con intervencidn social, forma parte de la Politica de Extensién Universitaria de
la Universidad Nacional del Litoral. Se propone como objetivo principal la consolidacién de
los procesos de gestién y de las capacidades institucionales en Extensién.

ARTICULO 292: Programas y Proyectos.

Los Programas y Proyectos de Extensidn son los dispositivos de gestidon que posibilitan la
articulaciéon y vinculacién de los equipos académicos con los grupos y organizaciones
sociales. Su objetivo principal es la promocion del desarrollo local y regional y la mejora en
la calidad de vida de los ciudadanos, a partir del desarrollo de diversas lineas de accién
vinculadas a tematicas y/o problematicas del medio socio-productivo y la promocién de
espacios de articulacién con las practicas de docencia e investigacién.



Los Programas y Proyectos deben impactar en el desarrollo de experiencias
interdisciplinarias de intervencion; el desarrollo de metodologias de identificaciéon de
problemas y demandas sociales; la formacién continua y la sociabilizacién de
conocimientos; la produccién de nuevos conocimientos y metodologias; la incorporacién de
contenidos relacionados con problemas sociales a la curricula; y la incorporacién a todos
los actores universitarios (estudiantes, graduados, docentes y no docentes) a actividades
de extensidn, propiciando actitudes de compromiso social.

ARTICULO 3¢: Consejo Asesor.

El Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL tiene por objetivo principal proponer
estrategias generales que orienten la planificacién de las acciones de extensién,
vinculadas centralmente con la convocatoria, formulacién, desarrollo y evaluacién de los
Programas y Proyectos de Extensién. El Consejo esta constituido por un representante de
cada Unidad Académica designado por el Decano, un representante estudiantil designado
por la Federacién Universitaria del Litoral y el Secretario de Extensién-UNL, quien

coordinara y presidira las reuniones.
CAPITULO II: PROGRAMAS DE EXTENSION
ARTICULO 4¢9: Definicién.

Los Programas de Extensién conforman una modalidad de trabajo que permite la
asignacion de recursos a resultados especificos y determinados, no acotados en el tiempo,
sino que puedan mantenerse o aumentarse mientras persista la necesidad que les dio
origen. Esta organizaciéon requiere de un esquema de gestién dotado de una marcada
horizontalidad, asegurando la transparencia de la informacién, la evaluacién de las
acciones, sus consecuencias, la asignacién coordinada de recursos y la toma de decisiones

compartidas.

Los Programas posibilitan llevar adelante esta nueva estrategia institucional articulando
Proyectos de Extensién en sus diversas modalidades, con las practicas de ensefianza e
investigacién, bajo un esquema contenedor de &mbitos de coordinacién, flexibilidad
ejecutiva y agilidad operativa.

ARTICULO 592: Formulacién.

Los Programas seran formulados y creados por el Honorable Consejo Superior de la UNL a
propuesta del Rector, mediante recomendacién de la Secretaria de Extensién y de su



Consejo Asesor, tomando en cuenta las demandas prioritarias percibidas del medio social
en que la UNL interactUa y/o lineas de desarrollo que se consideren de interés institucional.

ARTICULO 6°: Estructura Organizacional.

Los Programas de Extensién contaran con un Consejo de Direccién integrado por todas las
Unidades Académicas vinculadas a la tematica del mismo, y por un Director docente-
investigador de la UNL de reconocida trayectoria en la tematica que sera el responsable de
la conduccién y administracién del mismo. El Director serd designado por el Rector a
propuesta del Consejo de Direccién de la Secretaria de Extensiéon - UNL. Asimismo, podrdn
tener un equipo de trabajo integrado por docentes, graduados y estudiantes de la UNL, de
diversas disciplinas cientificas que participen en diferentes actividades del Programa.

Cada Programa se enmarcara institucionalmente en el dmbito de la Secretaria de
Extensién-UNL y tendra su sede en la Unidad Académica a la que pertenece el Director.

ARTICULO 79: Duracién.

Los Programas de Extensién podrdn modificarse, redireccionarse o concluirse, segin los
temas de interés institucional definidos por la UNL, los cambios en las necesidades y
demandas recogidas en el medio social, y las transformaciones producidas en los
contextos de aplicacién e intervencién que dieron fundamento a los mismos.

ARTICULO 8¢9: Objetivos.
Los Programas de Extensién deben promover:

1. la mayor integracién e insercién de la UNL en el medio socio-productivo;

2. un abordaje integral de temas-problemas prioritarios con el fin de aportar posibles
soluciones y/o caminos de superacién de las situaciones diagnésticas detectadas;
3. el desarrollo de un conjunto de acciones de extensién (proyectos y actividades)
conducentes a fortalecer los vinculos con las diferentes organizaciones y/o instituciones del
medio;

4. la formacién de recursos humanos con capacidad de trabajo en equipos
interdisciplinarios;

5. la articulacién con las practicas de docencia y de investigacién.

ARTICULO 99: Funcionamiento.



La Coordinacién General de los Programas estara a cargo de la Secretaria de Extensién-
UNL. Cada Programa debera fijar sede en una Unidad Académica, disponer de un Director,
Co-Director y un Coordinador, asi como también, del personal técnico-profesional y
auxiliar. Asimismo, tendra asociado diferentes proyectos y lineas de trabajo. La estructura
funcional y presupuestaria de cada Programa estara dada en funcion a la dimensién de la
problemdtica que aborda y las acciones que de ella se desprendan. Ademas, podran
incorporar especialistas externos a la UNL en caracter de consultores.

ARTICULO 109: Acciones.
Cada Programa deberé:

a)Definir los objetivos generales y particulares del mismo.
b)Planificar, programar, organizar y /o coordinar actividades (cursos, seminarios, charlas,
foros, etc) abiertas al publico en general o dirigidas a determinados sectores, en relacién
con la temaédtica que aborde y segun los distintos proyectos inscriptos en él.
c)Presentar anualmente la programacién con su respectivo presupuesto, para su
consideracion.

d)Formar recursos humanos en trabajo interdisciplinario.
e)Detectar demandas especificas de interés social.
f)Aportar temas-problemas prioritarios, como asi también, proponer evaluadores externos
para las convocatorias a Proyectos de Extensién.

g) Definir acciones especificas de fortalecimiento comunitario en diferentes zonas urbanas
y/o rurales.

h)Propiciar la integracién curricular de la extensién.

CAPITULO IlI: PROYECTOS DE EXTENSION
ARTICULO 11¢: Definicion.

Los Proyectos de Extensiéon son unidades autonomas de accién, que cuentan con la
asignacién de recursos humanos, materiales y financieros, para la ejecuciéon de un conjunto
de actividades interrelacionadas necesarias para el logro de objetivos especificos en un
area determinada.



Se conforman como un modo mas de articulacién e integracién de la Universidad con el
medio socio-productivo, contribuyendo a la promocién del desarrollo regional y a la mejora
de la calidad de vida de la poblacién. La constitucién de estos dispositivos suponen:
reconocer a la sociedad en todas sus dimensiones, es decir, desde su complejidad,
diversidad de actores, problematicas, demandas y potencialidades; generar espacios de

comunicacién para el trabajo conjunto en la identificacién de temas-problemas y puesta en
marcha de proyectos de intervencién; desarrollar experiencias interdisciplinarias de
intervencién, como también de metodologias de identificacién de problemas y demandas
sociales; promover la formacién continua, la producciéon de nuevos conocimientos, la
socializacién de conocimientos y metodologias de trabajo, propiciar la incorporacién

curricular de la extensién a partir de la identificacién, estudio y propuestas de accién en
relacién directa con los diversos problemas sociales; incorporar a la comunidad
universitaria (estudiantes, graduados, docentes y no docentes) a actividades de extensién,
propiciando actitudes de compromiso social.,promover una metodologia participativa en la
que intervengan los distintos actores sociales involucrados, durante su formulacién y

ejecucién, asi como también, en las distintas instancias de evaluacién.
ARTICULO 12¢: Modalidades.
Los Proyectos de Extensién podran formularse de acuerdo a las siguientes modalidades:

1.Proyectos de Extensién de Interés Social (PEIS).
2.Proyectos de Extensiéon de Catedra (PEC).
3.Proyectos de Extensién de Interés Institucional (PEIl).
4.Acciones de Extension al Territorio (AET).

ARTICULO 1392: Convocatorias.

La modalidad de cada convocatoria, asi como también, los periodos, cronogramas y temas-
problemas prioritarios (no excluyentes), serdn definidos por el Consejo Asesor de la
Secretaria de Extensién-UNL.

ARTICULO 14°: Equipo de Proyecto.

Podran participar de las convocatorias, presentar Proyectos de Extensién y formar parte de
los equipos, todos los docentes en ejercicio y que acrediten un vinculo laboral en relacién
de dependencia o contractual con alguna de las Unidades Académicas de la Universidad
Nacional del Litoral.



El equipo de Proyecto podra estar conformado por:

- Un Director docente con categoria de Profesor;

— Un Co-Director docente (si el proyecto lo requiere);

— Uno o més Coordinadores docentes;

- Uno o mas Coordinadores de las Organizaciones Sociales participantes del Proyecto;
- Uno o mas Participantes (maximo de cinco) académicos o sociales;

- Uno o mas Voluntarios.

El Director seré el responsable académico y financiero del Proyecto.

Para el caso del Director que no revista en la categoria de Profesor, debera presentar la
conformidad del Titular de Catedra o Decano/a de la Unidad Académica a la que pertenece.

Los voluntarios se regiran por el Régimen de Voluntariado de la UNL (Res. CS N2 76/ 04)
Ademas, se podran incorporar especialistas externos a la UNL en caracter de Consultores.
ARTICULO 15¢9: Requisitos de Presentacion.

Para presentar un Proyecto se deberd cumplir con los siguientes requisitos:

1. Presentar toda la documentacion solicitada;

2. Completar el formulario correspondiente en forma impresa (por triplicado) y digital;
3. Presupuestar el Proyecto dentro de los limites indicados en la convocatoria;
4. Acompafar los curriculum vitae analitico de todo el Equipo de Proyecto.
5. Adjuntar la conformidad expresa de la/s instituciéon/es involucradas en el Proyecto,
incluidos los destinatarios de la transferencia, como también la aceptacién del
voluntariado universitario -en caso de contemplarse en el proyecto;
6. Acompanar el Aval de la Unidad Académica a la que pertenece el Director del
Proyecto.

ARTICULO 16°: Instancias de Evaluacion.

Las instancias de evaluacion de los Proyectos de Extensién son las siguientes:



a) Al momento de la presentacién:
Admisibilidad:

Las propuestas seran analizadas por la Secretaria de Extension-UNL a los efectos de
constatar el efectivo cumplimiento de los requisitos de presentacién. El incumplimiento de
los requisitos expresados en el Art. 152 de la presente dejard a la propuesta
automaticamente fuera de la convocatoria, sin derecho a su posterior regularizacion. En
caso de exclusién, el Director del Proyecto serd informado a través de su respectiva Unidad
Académica.

Pertinencia (criterio de exclusién): Estard a cargo del Consejo Asesor de la Secretaria de
Extensién-UNL, considerando los criterios expresados segln la modalidad a la que se
presenta. En dicha instancia se podra solicitar al Director del Proyecto ampliacién de

aqguellos items que no se encuentran expresados claramente.

Un mismo Proyecto no puede ser presentado en sucesivas convocatorias. De ser la
continuidad de alguna linea de trabajo de un Proyecto determinado, esto debe quedar
expresamente establecido en la formulacién del proyecto.

Calidad Intrinseca: se implementara segun la modalidad a la que se presenta. La misma
podrd contemplar una instancia de entrevista con los Directores de los Proyectos a los
efectos de realizar el dictamen.

b) Durante su desarrollo:

El Director del Proyecto debera presentar Informes de Avances que serdn considerados por
el Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién. Asimismo, se instrumentardn mecanismos
de monitoreo de los Proyectos a los efectos de realizar un seguimiento continuo de su
desarrollo.

c) Al finalizar su ejecucion:

El Director de Proyecto debera elevar el Informe Final que serd considerado por el Consejo
Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL, y elevado posteriormente al H. Consejo Superior
para su aprobacién. El Informe Final se deberd presentar en un plazo no posterior a los
treinta dias de finalizado la ejecucion total del Proyecto.

d) Evaluacién de impacto:



Se realizara a partir de la participacién y valoracién de todos los actores involucrados en el
proceso (académicos y sociales). Finalmente, los resultados seran elevados al H. Consejo
Superior de la UNL.

ARTICULO 17¢9: Evaluadores Externos.

Cuando las instancias de evaluacién de Proyectos contemplen la participacion de
Evaluadores Externos, la Secretaria de Extensién-UNL elevara una propuesta de Profesores
de Universidades Nacionales al H. Consejo Superior para su designacién.
La evaluacién externa estard integrada por un jurado de dos miembros, donde al menos
uno de ellos debe ser especialista en la temdtica abordada por el Proyecto a evaluarse, y
otro especialista en Proyectos de Extensién. Se convocard a un tercer evaluador en
situaciones de disparidad de puntaje notoria entre los Mmismos.

ARTICULO 18¢9: Aprobacién.

El puntaje minimo para considerar aprobado un proyecto serd de seis (6) puntos sobre un
total de diez (10) y segun los criterios definidos en el art. n2 162 a).

ARTICULO 19¢9: Duracioén.

La duracién de los Proyectos de Extensién estard definida segun la modalidad. En caso de
requerirse una extensién del plazo por el que fuera aprobado, el Director del Proyecto
debera solicitar una prérroga en forma justificada a la Secretaria de Extensiéon-UNL, que
serd elevado al Rector para su resolucién. En caso de otorgarse dicha prérroga, la misma
no habilitard recursos financieros adicionales ni tampoco dard lugar a la extensién de

pasantias y/o becas.

ARTICULO 2092: Financiamiento.

Los Proyectos, una vez aprobados, podran recibir financiamiento sujeto a la disponibilidad
presupuestaria de la Secretaria de Extensién-UNL y de acuerdo con el orden de mérito
establecido. Asimismo, se deberd tener en cuenta que:

a) El monto total asignado a cada proyecto serd aprobado por el H.Consejo Superior de la
UNL.

b) El subsidio se efectivizara en dos cuotas en Proyectos anuales y 4 cuotas en Proyectos
bianuales. Cuando por razones de necesidad presupuestaria lo justifiquen, la Secretaria de
Extensién-UNL podra disponer del fraccionamiento en mayores cuotas.



c) Los pagos seradn percibidos por el Director del Proyecto. Las cuotas seran liberadas
contra presentacién y aprobacién del Informe de Avance y de la Rendicion de Cuentas de
los anteriores desembolsos.

d) En ninguln caso se liberardn fondos una vez concluido el plazo para el que se aprobd el
Proyecto, aun cuando el presupuesto acordado no haya sido utilizado en su totalidad.

e) Se financiaran gastos justificados estrictamente por el plan de actividades propuesto. El
mismo podrd incluir, entre otros: Materiales de apoyo: manuales, cartillas, video, movilidad
para las acciones; Insumos: folletos, fotocopias, publicaciones de escaso porte
( publicacién - UNL), videos virgenes, CD virgenes, libreria; Servicios: edicién, copiado,
programa de radio, etc. La asistencia y / o exposicién a Congresos, Jornadas, Seminarios,
etc. de Extensién se realizard previa autorizacién del gasto por parte de la Secretaria de
Extensién-UNL. La compra de computadoras, impresoras u otros equipamientos no podran
superar el 30% del presupuesto total solicitado.

f) No serdn Gastos financiables: telefonia fija o celulares, servicios editoriales, construccién
y/o refaccién de estructuras habitacionales, compra de terrenos, servicios técnicos o
mecanicos de automotores, pago de alquileres, cancelacién de deudas, gastos de
representacién, parquimetro.

g) Se podrad contemplar el otorgamiento de Becas para graduados, Pasantias para
estudiantes y Becas para Docentes, segun lo establecido en cada modalidad de Proyecto.

Todo otro gasto que modifique el presupuesto original deberd ser autorizado por la
Secretaria de Extensién-UNL.

ARTICULO 219: Incumplimientos.

El subsidio podrd ser suspendido temporariamente por el Rector en base al informe
producido por la Secretaria de Extensién-UNL. Los motivos pueden ser por: no desarrollarse
las acciones de acuerdo al plan aprobado; no haberse hecho uso pertinente de los fondos;
incumplimiento de la entrega de los Informes de Avance o Final. El H. Consejo Superior
decidira finalmente sobre la anulacién del subsidio y las medidas correspondientes.

ARTICULO 229: Reemplazo del Responsable.

En caso de fallecimiento, enfermedad, pérdida de concurso, o toda otra situacién que
impida al Responsable del Proyecto continuar ejerciendo sus funciones, las mismas

deberan ser asumidas por otro docente que relina los requisitos mencionados en el Articulo



142 y segun la modalidad a que se haya presentado. Las citadas circunstancias deberdn

ser puestas en conocimiento de inmediato a la Secretaria de Extensién.
ARTICULO 23¢: Situaciones no Previstas:

Toda situacién no prevista en este Reglamento serd resuelta por el Rector de la Universidad
Nacional del Litoral.

CAPITULO IV: PROYECTOS DE EXTENSION DE INTERES SOCIAL (PEIS)

ARTICULO 249: Objetivos.

Los PEIS deben estar orientados al abordaje de la probleméatica socio-econédmica, socio-
ambiental y/ o socio-cultural en forma interdisciplinaria y conjunta con las organizaciones
destinatarias del medio. Se busca como finalidad principal promover la expansién de las
capacidades sociales, el mejoramiento de la calidad de vida de la poblacién objetivo y el
impacto de las acciones al territorio.

ARTICULO 25¢: Duracion.

Los PEIS tendran una duracién minima de doce (12) meses y maxima de veinticuatro (24)

meses.
ARTICULO 269: Requisitos de Presentacion.
Son requisitos para la presentaciéon de PEIS:

1. Cumplir con lo establecido en el Articulo 152 de la presente reglamentacién; 2. Adjuntar
un Diagnéstico Contextual de la situacién-problema que se pretende abordar.

ARTICULO 279: Criterios de Evaluacién. El Proyecto una vez admitido, segun lo expresado
por el art. 162, inciso a), “Admisibilidad”, serd sometido a evaluacién segun los siguientes

criterios:
a) Pertinencia.

Estard a cargo del Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL. Se contemplara lo
establecido en el Art. 162 inciso a), “Pertinencia”. Asimismo se tendré en cuenta que:



1) esté acorde a los objetivos propuestos por los Proyectos de Extensién de Interés Social;
2) exprese un importante grado de realismo;

3) los objetivos y actividades estén en relacién con la problematica/ destinatarios/
beneficiarios identificados;

4) la tematica refiera a problemas de interés social;

5) la/s Organizacién/es participante/s estén involucradas desde la formulacién del Proyecto
hasta la evaluacién de impacto.

b) Calidad Intrinseca.
Estard a cargo de Evaluadores Externos. Se tendrd en cuenta:

1) Objetivos: el alcance del proyecto desde las acciones extensionistas y el tema-problema
a abordar;

2) Transferencia: las caracteristicas de la transferencia en términos cualitativos, innovadora

en sus contenidos y en su aplicacién en el drea definida.

3) Metodologia (Factibilidad): la claridad en las propuestas metodoldgicas para las
diferentes instancias internas del proyecto;

4) Impacto Social: la consideracién en términos cuantitativos y cualitativos del impacto que
se lograria con la concrecién del Proyecto y la expansién de los resultados a beneficiarios
no contemplados originariamente (por ej.: cursos presenciales y/o a distancia, seminarios,

ciclos televisivos y/o radiales, videos documentales, publicaciones).

5) Vinculacién con el medio: las formas concretas de participacién de los destinatarios del
proyecto en las distintas etapas del mismo, como asi también, el posible financiamiento

externo;

6) Coherencia interna: la consistencia y el equilibrio entre las actividades, recursos,
resultados y objetivos propuestos;

7) Articulacién con la docencia y la investigaciéon: el grado de vinculacién con los
contenidos de la curricula de grado, como también, con lineas de investigacion y
desarrollo;



8) Interdisciplina: el nivel de integracién entre diversas areas del conocimiento;

9) Integracién Interclaustro: el grado y la forma de inclusién de estudiantes, graduados y
voluntarios universitarios, asi como también, la acciones de formacion destinadas a los

mismos;

10) Sostenibilidad: la continuidad en el tiempo de las tareas emprendidas una vez
finalizado el financiamiento del Proyecto.

Asimismo, se prevé una instancia de entrevista con los Directores de cada Proyecto a los
efectos de realizar el dictamen.

Finalmente, el Consejo Asesor de la Secretaria de Extensiéon-UNL, a partir de los
dictdmenes efectuados por los Evaluadores Externos, elevard un informe al Honorable
Consejo Superior para su consideracién. En el mismo, se indicarad expresamente el puntaje
asignado a cada Proyecto, el orden de mérito correspondiente y una propuesta de
financiamiento.

ARTICULO 28¢: Informes.

Los Directores de PEIS deberan presentar Informes de Avance y un Informe Final, en
conformidad con lo expresado por el Articulo. 169, incisos b) y c).

ARTICULO 299: Financiamiento.

El financiamiento estard sujeto a lo dispuesto por el Articulo 202 de la presente
reglamentaciéon y a lo que se establezca en forma particular para cada convocatoria.

CAPITULO V: PROYECTOS DE EXTENSION DE CATEDRA (PEC)
ARTICULO 3092: Objetivos.

Los PEC tienen por objeto integrar las acciones de extensién al proceso de ensefianza. Su
desarrollo debe posibilitar el aprendizaje de contenidos especificos de los programas
curriculares en situacién de contexto real e iniciar la formacién de los estudiantes a partir
de la identificacion de una situacién-problema.

Los PEC se conforman asi, en una préctica invalorable donde los conocimientos adquiridos
en el aula se corresponden con la misma realidad en la que habran de desempefarse los

alumnos una vez graduados.

ARTICULO 31¢9: Duracioén.



Los PEC tendran una duracién minima de seis (6) meses y maxima de doce (12) meses.

ARTICULO 32¢9: Requisitos de Presentacion.
Son requisitos para la presentacién de PEIS:
1. cumplir con lo establecido en el Articulo. 152 de la presente reglamentacion;

2. abordar contenidos tematicos propios de la curricula de la/s asignaturas/s involucradas
en el Proyecto;

3. plantear la participacién de la totalidad de la matricula estudiantil de la/s asignatura/s
involucradas en el Proyecto;

4. adjuntar el programa de estudios de la/s asignatura/s;

5. acompafar la conformidad expresa de la/s institucién/es involucradas en el Proyecto,
como asi también el aval de la Unidad Académica a la que pertenece la asignatura.

Art. 332: Criterios de Evaluacion.

El Proyecto una vez admitido, seglin lo expresado por el Articulo 169, inciso a),
“Admisibilidad”, sera sometido a evaluacién segun los siguientes criterios:

a) Pertinencia.

Estard a cargo del Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL. Se contemplara lo
establecido en el Art. 162 inciso a), “Pertinencia”. Asimismo se tendra en cuenta que:

1) esté acorde a los objetivos propuestos por los Proyectos de Extensiéon de Catedra;
2) contemple actividades desarrolladas con los destinatarios de los proyectos;

3) los estudiantes cuenten con los conocimientos tedricos basicos para la implementacién

de las actividades planificadas;
4) se constituya como recurso pedagégico en la planificacién de la materia;
5) exprese un importante grado de realismo;

6) los objetivos y actividades estén en relacién con la problematica/ destinatarios/
beneficiarios identificados;



7) la/s Organizacidén/es participante/s acompafien las propuestas manifestando su voluntad

de participar en la misma.
b) Calidad Intrinseca.
Estara a cargo del Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL. Se tendré en cuenta:

1) Objetivos: el alcance del proyecto desde las acciones extensionistas, los aspectos
pedagdgicos y el tema-problema a abordar;

2) Tema-problema: el grado de conocimiento que se tiene acerca del mismo, planteando
claramente las fuentes de informacién, dimensiones y variables, categorias a relevar para

contribuir a su diagnéstico;

3) Metodologia (Factibilidad): la claridad en las propuestas metodoldgicas para las
diferentes instancias internas del proyecto;

4) Vinculacién con el medio: las formas concretas de participacién de los destinatarios del
proyecto en las distintas etapas del mismo, como asi también, el posible financiamiento
externo;

5) Coherencia interna: la consistencia y el equilibrio entre las actividades, recursos,
resultados y objetivos propuestos;

6) Resultados esperados: el impacto esperado en el proceso de enseflanza-aprendizaje de
los estudiantes que participan del Proyecto, como también, en el medio social;

7) Articulacion con la investigacién: el grado de vinculacién con lineas de investigacién y
desarrollo;

8) Sostenibilidad: la continuidad en el tiempo de las tareas emprendidas una vez finalizado
el financiamiento del Proyecto.

Asimismo, se prevé una instancia de entrevista con los Directores de cada Proyecto a los
efectos de realizar el dictamen.

Finalmente, el Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL, elevara un informe al H.
Consejo Superior para su consideracién. En el mismo, se indicara expresamente el puntaje
asignado a cada Proyecto, el orden de mérito correspondiente y una propuesta de
financiamiento.



ARTICULO 349: Informes.

Los Directores de PEC deberan presentar Informes de Avance y un Informe Final, en
conformidad con lo expresado por el Articulo 162, incisos b) y c).

ARTICULO 359: Financiamiento.

El financiamiento estara sujeto a lo dispuesto por el Articulo. 202 de la presente
reglamentaciéon y a lo que se establezca en forma particular para cada convocatoria.

CAPITULO VI: PROYECTOS DE EXTENSION DE INTERES INSTITUCIONAL (PEIl)
ARTICULO 362: Objetivos.

Los PEIl tienen como objetivo principal formular propuestas de soluciones frente a las
diferentes problemdticas sociales percibidas o ante demandas concretas por parte de
organizaciones e instituciones del medio, quienes deberan expresar un explicito interés y
compromiso institucional para llevar adelante acciones conjuntas.
Los PEIl poseen caracteristicas similares a los PEIS, pero ademadas, deben presentar un
conjunto de acciones integrales que generen capacidades en el medio social a fin de
garantizar la sustentabilidad en el tiempo, una vez que el Proyecto haya concluido.

ARTICULO 37¢: Duracion.

Los PEIl tendran una duracién minima de doce (12) meses y maxima de veinticuatro (24)

meses.
ARTICULO 3892: Requisitos de Presentacién.
Son requisitos para la presentacién de PEIl:

1. Cumplir con lo establecido en el Articulo 152 de la presente reglamentacién; 2. Adjuntar
un Diagndstico Contextual de la situacién-problema que se pretende abordar.

ARTICULO 39¢9: Criterios de Evaluacion.

El Proyecto una vez admitido, segin lo expresado por el Articulo 169, inciso a),
“Admisibilidad”, sera sometido a evaluacién segun los siguientes criterios:

a) Pertinencia.



Estara a cargo del Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL. Se contemplara lo
establecido en el Articulo 162 inciso a), “Pertinencia”. Asimismo se tendra en cuenta que:

1) esté acorde a los objetivos propuestos por los Proyectos de Extensiéon de Interés
Institucional;

2)exprese un importante grado de realismo;

3) los objetivos y actividades estén en relacién con la problematica/ destinatarios/
beneficiarios identificados;

4) la temética refiera a problemas de interés institucional;

5) la/s Organizacién/es participante/s esten involucradas desde la formulacién del Proyecto
hasta la evaluacién de impacto.

b) Calidad Intrinseca.
Estara a cargo de Evaluadores Externos. Se tendrd en cuenta:

1) Objetivos: el alcance del proyecto desde las acciones extensionistas y el tema-problema
a abordar;

2) Transferencia: las caracteristicas de la transferencia en términos cualitativos, innovadora

en sus contenidos y en su aplicacién en el drea definida.

3) Metodologia (Factibilidad): la claridad en las propuestas metodoldgicas para las
diferentes instancias internas del proyecto;

4) Impacto Social: la consideracion en términos cuantitativos y cualitativos del impacto que
se lograria con la concrecién del Proyecto y la expansién de los resultados a beneficiarios
no contemplados originariamente (por ej.: cursos presenciales y/o a distancia, seminarios,

ciclos televisivos y/o radiales, videos documentales, publicaciones);

5) Vinculacién con el medio: las formas concretas de participaciéon de los destinatarios del
proyecto en las distintas etapas del mismo, como asi también, el posible financiamiento

externo;

6) Coherencia interna: la consistencia y el equilibrio entre las actividades, recursos,
resultados y objetivos propuestos;



7) Articulacién con la docencia y la investigacién: el grado de vinculacién con los
contenidos de la curricula de grado, como también, con lineas de investigacion y
desarrollo;

8) Interdisciplina: el nivel de integracién entre diversas areas del conocimiento;

9) Integracién Interclaustro: el grado y la forma de inclusién de estudiantes, graduados y
voluntarios universitarios, asi como también, la acciones de formacién destinadas a los

mismos;

10) Sostenibilidad: la continuidad en el tiempo de las tareas emprendidas una vez
finalizado el financiamiento del Proyecto.

Asimismo, se prevé una instancia de entrevista con los Directores de cada Proyecto a los
efectos de realizar el dictamen.

Finalmente, el Consejo Asesor de la Secretaria de Extensidon-UNL, a partir de los
dictdmenes efectuados por los evaluadores externos, elevard un informe al H. Consejo
Superior para su consideracién. En el mismo, se indicard expresamente el puntaje
asignado a cada Proyecto, el orden de mérito correspondiente y una propuesta de

financiamiento.

ARTICULO 40¢: Informes. Los Directores de PEIl deberan presentar Informes de Avance y un
Informe Final, en conformidad con lo expresado por el Art. 169, incisos b) y c).

Art. 419: Financiamiento.

El financiamiento estard sujeto a lo dispuesto por el Articulo 202 de la presente
reglamentacién y a lo que se establezca en forma particular para cada convocatoria.

CAPITULO VII:
ACCIONES DE EXTENSION AL TERRITORIO (AET)
ARTICULO 429: Objetivos.

Las AET estdn centradas en acciones de formacién de agentes multiplicadores en la
comunidad interviniente, de modo de generar recursos humanos capacitados en

estrategias de accidén en los sectores donde interactlan. Los proyectos deben propender a:



que los actores comunitarios adquieran capacidades orientadas a generar un cambio
verificable en el modo en que se relacionan sus practicas y sus acciones con una
problematica particular;

desarrollar acciones cooperativas entre los equipos extensionistas y los actores

comunitarios pertenecientes a las organizaciones involucradas o a los grupos beneficiarios;

generar progresivamente una red de agentes comunitarios y agentes universitarios que a
través de nexos continuos y permanentes dinamicen la identificacién de necesidades y las

posibles respuestas de la Universidad al medio social.
ARTICULO 432: Duracidn.

Las AET tendran una duracién una minima de seis (6) meses y maxima de doce (12)

meses.
ARTICULO 44¢: Requisitos de Presentacion.

Es requisito para la presentaciéon de AET cumplir con lo establecido en el Articulo 152 de la
presente reglamentaciéon. Asimismo, las AET pueden originarse sobre la base de Proyectos
de Extensién ya aprobados (PEIS, PEC o PEIl) y ejecutados en convocatorias anteriores.

ARTICULO 45¢°: Criterios de Evaluacion.

El Proyecto una vez admitido, segin lo expresado por el Articulo 169, inciso a),

“Admisibilidad”, serd sometido a evaluacién segun los siguientes criterios:
a) Pertinencia.

Estard a cargo del Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL. Se contemplard lo
establecido en el Articulo 162 inciso a), “Pertinencia”. Asimismo se tendra en cuenta que:

1) esté acorde a los objetivos propuestos por las Acciones de Extensién al Territorio;
2) exprese un importante grado de realismo;

3) los objetivos y actividades estén en relacién con la problematica/ destinatarios/
beneficiarios identificados;

4) la tematica refiera a problemas de interés institucional;



5) la/s Organizacién/es participante/s esten involucradas desde la formulacién del Proyecto
hasta la evaluacién de impacto.

b) Calidad Intrinseca.
Estard a cargo de Evaluadores Externos. Se tendrd en cuenta:

1) Objetivos: el alcance del proyecto desde las acciones extensionistas y el tema-problema
a abordar;

2) Transferencia: las caracteristicas de la transferencia en términos cualitativos, innovadora

en sus contenidos y en su aplicacién en el drea definida.

3) Metodologia (Factibilidad): la claridad en las propuestas metodolégicas para las
diferentes instancias internas del proyecto;

4) Impacto Social: la consideracién en términos cuantitativos y cualitativos del impacto que
se lograria con la concrecién del Proyecto y la expansién de los resultados a beneficiarios
no contemplados originariamente (por ej.: cursos presenciales y/o a distancia, seminarios,
ciclos televisivos y/o radiales, videos documentales, publicaciones).

5) Vinculacién con el medio: las formas concretas de participacién de los destinatarios del
proyecto en las distintas etapas del mismo, como asi también, el posible financiamiento

externo;

6) Coherencia interna: la consistencia y el equilibrio entre las actividades, recursos,
resultados y objetivos propuestos;

7) Articulacién con la docencia y la investigacion: el grado de vinculacién con los
contenidos de la curricula de grado, como también, con lineas de investigacién y
desarrollo;

8) Interdisciplina: el nivel de integracién entre diversas areas del conocimiento;

9) Integracién Interclaustro: el grado y la forma de inclusién de estudiantes, graduados y
voluntarios universitarios, asi como también, la acciones de formacién destinadas a los

mismos;

10) Sostenibilidad: la continuidad en el tiempo de las tareas emprendidas una vez
finalizado el financiamiento del Proyecto.



11) Cooperacioén: la estrategia cooperativa entre proyectos del mismo o distinto campo.

Asimismo, se prevé una instancia de entrevista con los Directores de cada Proyecto a los
efectos de realizar el dictamen.

Finalmente, el Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL, a partir de los
dictdmenes efectuados por los evaluadores externos, elevard un informe al H. Consejo
Superior para su consideraciéon. En el mismo, se indicara expresamente el puntaje
asignado a cada Proyecto, el orden de mérito correspondiente y una propuesta de
financiamiento.

En aquellas AET que se originen de un Proyecto de Extension ya desarrollado, la evaluacién
la realizard el Consejo Asesor de la Secretaria de Extensién-UNL, en base a los mismos
criterios establecidos en el presente articulo, inciso b) “Calidad Intrinseca”.

ARTICULO 469: Informes.

Los Directores de las AET deberdn presentar Informes de Avance y un Informe Final, en
conformidad con lo expresado por el Articulo 162, incisos b) y c).

ARTICULO 479: Financiamiento.

El financiamiento estara sujeto a lo dispuesto por el Articulo. 202 de la presente
reglamentacién y a lo que se establezca en forma particular para cada convocatoria.



